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PROMOVENTE.- DIP MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, E INTEGRANTES DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, SUSCRIBIENDOSE LUIS
DONALDO COLOSIO RIOJAS, ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, TABITA
ORTIZ HERNANDEZ, HORACIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UNA

FRACCION XXV DEL ARTICULO 70 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, Y REFORMA POR DEROGACION DE

LOS TNICTSOS F) y G) DE LA FRACCTON Vil DEL ARTTCULO 39 Y POR ADICION DE

UNA FRACCIÓN XXV Y DE INCISOS A) A LA G) TODOS DEL REGLAMENTO PARA

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

lNlclADO EN SESIÓN 09 de septiembre del 2019

SE TURNO A LA (S) coMlsloN (ES): Legislación

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor
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GRUPO LEGI§I.ATIVO
ACCION NACTONAL
LXXV LEGISLATURA
n. CoñcRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEoN

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA
PRES¡DENTE DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEON
PRESENTE..

Los suscritos, Ciudadanos Diputados lntegrantes del

Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 68 y 69 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León , y 102,

103 y 104 de Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrimos ante esta

soberanía a presentar iniciativa de reforma por adición de una

fracción XXV del artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Nuevo León, y reforma por

derogación de los incisos 0 y g) de la fracción vll del artículo

39 y por adición de una fracción XXV y de incisos a) a la g)

todos del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso

del Estado de Nuevo León, bajo el tenor de la siguiente:



Los avances científicos Y

progreso económico Y la

sociedad en el futuro.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

tecnológicos son la Ilave Para el

sustentabilidad de la vida de una

En este sentido, la investigación científica y la actividad

tecnológica, influyen en el progreso social y desarrollo

económico de toda entidad, y que incluso puede generar un

alivio en la resolución de diversas problemáticas que azotan a

una ciudad, pues la tecnología se puede aprovechar para ser

utilizada para medición, detección de accidentes y catástrofes.

ciertas tecnologías han influido a lograr un avance en los

estándares y calidad de vida de millones de personas en el

planeta, y esto ha sido a través de políticas públicas

conducidas a favorecer Ia tecnología y la innovación en

muchos países Y entidades.
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Por Io que corresponde a nuestro Estado, consideramos

que eS momento de prever el fomento de la ciencia, la

tecnolog ía y ta innovación en el Estado, a través de políticas

públicas donde este Congreso coadyuve en Iegislar en materia

de ciencia y tecnología en lo que a su competencia le

corresponda; para ello, se requiere el impulso de aquellas

iniciativas que implican el desarrollo de capacidades y

aptitudes que fomenten el desarrollo de todos los sectores de

las ciencias, la tecnología e innovación en general.

La misma Organización de las Naciones Unidas,

estableció en el año de 1992, la Comisión de Ciencia y

Tecnología para el Desarrollo, como un órgano subsidiario del

Consejo Económico y Social, con la finalidad de establecer un

asesoramiento, análisis y políticas a la Asamblea General,

sobre Ciencia y Tecnología.
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En el Estado de Nuevo León rigen aún los textos vigentes

de las siguientes leyes, Ley Sobre Gobierno Electrónico y

Fomento al Uso de las Tecnologías de la información del

Estado y la Ley de lmpulso al Conocimiento y a la lnnovación

Tecnológica para el Desarrollo del Estado de Nuevo León,

mismas que regulan la aplicación de la ciencia, tecnología e

innovación en Nuevo León.

En este contexto proponemos que este Congreso decrete

como comisión ordinaria de dictamen legislativo denominada

ciencia, tecnología e innovación, y se incluya en la Ley

Orgánica del Poder Legislativo y en el Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso, debido la importancia que se

le debe otorgar a este trascendental rubro que cada día en

nuestra vida cotidiana, nos impulsa a estar a Ia vanguardia y

en constante transformación.

Así mismo es dable señalar que en los diversos

congresos estatales del país tienen previstos en sus

comisiones ordinarias Ia que versa sobre las materias de
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ciencia, tecnología e innovación como por ejemplo

Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima,

Durango, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca,

Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas'

Por las razones anteriormente expuestas proponemos

ante el Pleno de este H. Congreso el siguiente:

DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma por adición de una

fracción XXV del artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

Artículo 70.- Son Comisiones Permanentes de Dictamen

Legislativo las siguientes:

I a la XXIV ...

XXV.- Ciencia, Tecnología e lnnovación.
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nnfiCULO SEGUNDO: Se reforma por derogación los incisos

f) y g) de la fracción Vll del artículo 39, y por adición de una

fracción XXV y de incisos a) a la g) todos del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

ARTíCULO 39.- Para la elaboración de los Proyectos de

Dictámenes, las Comisiones de Dictamen Legislativo,

establecidas en los términos del Artículo 70 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo, conocerán de los siguientes asuntos:

lalaV¡ ...

VII.. COMISIÓN DE EDUCAC¡ÓN, CULTURA Y DEPORTE:

a) a la e) ...

f).- Derogada;

g).- Derogada

h) a la i) ...

Vlll a la XXIV.-



GRUPO LEGISI.AT¡VO
ACCION NACIONAL
LXXV LEGISLATURA
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

xxv.- coM¡slÓr.l DE CIENCIA, TECNOI-OCíI
INNOVACIÓN:

a) Los referentes a la creación, organización y

funcionamiento de instituciones científicas y

tecnológicas, así como el fomento y promoción de Ia

ciencia y tecnología e innovación;

b) Las iniciativas y reformas a las leyes en materia de

ciencia y tecnología.

c) Proponer al Titular del Ejecutivo Estatal, las reformas

legales o administrativas para estímulos fiscales, y

para reducir o eliminar las barreras regulatorias,

presupuestales, administrativas y financieras que

obstaculicen el desarrollo científico, tecnológico y de

innovación en el Estado;
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d) Gonocer los planes estatales de desarrollo en materia

de ciencia, tecnología y de innovación se apliquen en

el Estado de Nuevo León;

e) Fomentar la celebración de foros de consulta,

exposiciones y exhibiciones de ciencia, tecnología y

de innovaciones, con la finalidad de fomentar la

cultura científica y tecnológica en el Estado;

f) Divulgar las normas en materia de ciencia, tecnología

e innovación en las Universidades e lnstituciones

Públicas o Privadas, en asuntos que sean

competencia el Estado;

g) Los demás asuntos e iniciativas que el Pleno del
Gongreso le encomiende.

TRANSITORIOS
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ARTíGULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

MoNTERREY, NUEVo leÓ¡¡ A 09 DE SEPTIEMBRE DE 2019

DIP. LET¡CIA MARLENE BENVENUTT!
VILLARREAL

DIP. GARLOS ALBERTO
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DIP. CLAUDlA GABRIELA CABALLERO
CHÁVEZ

DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES
I.

ELY OLGUIN D¡AZ

DIP. MERCEDES CATAL¡NA GARCIA
MANCILLAS

DIP. FÉL¡X

DIP. ITZEL SOLEDAD GASTILLO DIP. L¡DIA MARGARITA ESTRADA
FLORES
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Oficio Núm. OM i2llILXXV
Expediente 12837/LXXV

C. Dlp. Myrno lselo Grlmoldo lrochelq
lntegronle del Grupo Legislotivo del Pqrtido
Acción Nocionol de lo IXXV legisloiuro
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol
ortículo Z0 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo y ol Artículo 39 del Reglomento
poro el Gobierno lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, me permito
monifestorle que el C. Presidenie del H. Congreso del Esiodo de Nuevo León,
conoció de su escrlto dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y de conformidod con !o estoblecido en los orlículos
24 t¡occlón lll y 39 frocción ll del Reglomento poro el Gobierno
lnlerior del Congreso, se lurno o lo Comlsión de legisloción."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENLE"
Monterrey, N.1., o 9 de r"pffioió dqzolp

1\/\n lt \

c. P. PABL 

"*mir/^;uannía 
j

oHcrAr MAyolDEr H. CONéRESO DEL EyTADO/ oe ruu¡vo LEóN I
-.\-.\ 

,,,,
\\-\-*-"*--. 

_/r',

,', 
= 

*i.;§§'ü# 
íl f1 fj+if ?.k ;;

Hr-uj#{#;ffi1-#j

(.c.p. afcfitva

i| r*,ñ:,i:§* 'E;.., il .a.-¡&¡i' .rM§.i +;,,t,*' i
I (iR{ )r}{.¡ E.Et,:lj;j..,,¡ :r. i } lr¡., *il: I


